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llurVe Municipatidad de Lota
Adñiñistra.¡óñ y Fiñan¿ó5

Oepartámento de Pe6onar

AA Fvlj a uS/lf m/16

I,OTA,.30 de Novicmbre de 2020.-
DECRETO N. 2.7ó9 (C)
Vistos:
a) Memorándum N" 550 de fecha 30i I l/2020. Sr. Alcatde.

b) Reglamento N'02. de f'echa 26 de diciembre de 2018. que
Itia la planta de la llustre Municipalidad de l-ota. tonrando razó!] con t'echa 05 <le noviembre de :019. por Contraloría
Regional del Bio Bio. por orden del Contmlor Cenclal de la República. publicada cn Diario Oflcial. con t'echa 09 c¡'
novienrbre 20 19.

c) ResolLrción N'6 del 29.03.2019. dc Contr.aloria Cene¡.al
de la República. que fi-ia nttrntas sr¡bre ere¡rción de tor¡a de razón de las materias de personal que indican (p¡r
resolución 16001201 8).

d) Resolución N' l8 del 10.03.2017. de Contmloría General
de la República. que fija normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la nlateria de
persrrnal quc indica.

e) Resolución N" -.lll del 23.05.201.i. de Conrraloria
Ceneral de la República. que fiia registro electrónico de Decrctos Alcaldicios. rclativos a las rnarerias de personal quc
indica.

t) D.F.l.. N" I1200(r de Ministerio del lnrerior. publicado en
D.O. el 26.07.2006. que tija rexto relundjdo de la L.e) t8.69j.

adnr i¡r isrr?rivos que r¡qen los Acros <re ros órsanos d.," o,*J,,,,1;,,:l,r);,,,'j;ito1,"i""l" 
bases de los procedimientos

h) El Of. N'1.67.i. de 27. t0.86. de Contraloria Regional del
Bío Bío. relacionado con caución que deben rcndir los tirncionar.ios contt¡-ne a la Le) N. i0.ii:j6.

i) l-o dispucsro en la le¡ N,' 18.88:i. Esratulo Adninisrrativo
para firncionarios mun icipales.

Y. cn uso de los dispuesto en el Art. Il","- las fácultades quc
rne ct¡nfiere el An. 63'arnbos dc la Lc¡. N' 18.695. Orgánica Constirucional dc Municipalidades.

DECRT]TO:

l.- Nombrase en calidad a ('ontrata a contar del 0l de Enero
de 2021. y nlientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Diciembre de 2021. a doña KATHERINA
ISABEL PEREIRA ORMEÑO, -écnico. Crado l6'li.M.R.. c¡uien por razones imposlercable
de buen servicio debcrá asurnir sus lirnciones desde la fecha de su nombramienrtr.

2.- La funcionaria Sra (ita) KATHERINA ISABEL
PEREIRA ORMEÑO, deberá cunrplit una .jornada de 44 horas senranales. de acuerdo a la siiluiente disrribución
horaria:

- l,unes a Jueves de 08:i0 a l7:30 lloras
- Viernes de 08:i0 a l6:30 lloras.

3.- l)e.iese establec¡do que la Sra (ira) KATHERTNA
ISABEL PUREIRA ORMEÑO. desentpeñará tunciones en Departanrento dc lnspccción y tiscalización dependiente
de Dirección de Admin¡stración y Finanzas (DAF). no estando alecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio
de sL¡ cargo.
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